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Núm. 146 (a) 
(Cong. Diputados, Serie B, núm. 109) 

Serie ii: 
PROYECTOS Y PROPOSICIONES 
DE LEY REMITIDOS POR EL 
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 

17 de noviembre de 1980 

PROPOSICION DE LEY 

Orgánica de sustitución en la provincia de Almería de la iniciativa autonómica. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 17 de noviembre de 1980, ha 
tenido entrada en esta Cámara el texto 
aprobado por el Pleno del Congreso de los 
Diputados, relativo a la Proposición de Ley 
Orgánica de sustitución en la provincia 
de Almería de la iniciativa autonómica. 

La Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de esta Proposición de ley a la Comi- 
sión de Constitucion. 

Declara urgentz esta Proposición de ley, 
se comunica, a efectos de lo dispuesto en 
los artículos 86 y 100 del Reglamento del 
Senado, que el plazo para la presentación 
de enmiendas terminará al próxinio día 21 
de noviembre, viernes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trhndose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la 
Secretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 17 de noviembre de 
1980.-El Presidente del Senado, Cecilio 

Valverde Mazue1as.-El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis López Henares. 

PROPOSICION DE LEY 

Artículo único 

Habiéndose producido la solicitud de los 
Diputados y Senadores de la provincia de 
Almería, a la que alude la Ley Orgánica 
sobre regulación de las distintas modali- 
dades de referéndum, las Cortes Genera- 
les, por los motivos de interés nacional a 
los que se refiere el Titulo VJII de la Cons- 
titución, declaran sustituida en esta pro- 
vincia la iniciativa autonómica con obje- 
to de que se incorpore al proceso autonó- 
mico de las otras provincias andaluzas por 
el procedimiento del artículo 151 de la 
Constitución. 

Disposición final 

La presente ley entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el “Boletín 
Oficial del Estado”. 
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